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INFORME 025/CEIGND/27-05-2021 RELATIVO AL QUINTO ENCUENTRO DE 
OBSERVATORIOS LOCALES DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES. 
  
 

Esta actividad se desarrolló de manera virtual en un esquema de dos días: el jueves 20 y 

viernes 21 de mayo del presente año. La inauguración y primera participación corrió a cargo 

de la Magistrada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Mónica Aralí Soto 

Fregoso, quien felicitó y agradeció a todas las personas en el foro virtual, y a las que lo 

presenciaron a través de redes sociales, su participación en esa quinta reunión nacional, por 

la importancia que tiene el estar en constante sinergia a nivel nacional, para seguir detectando 

las problemáticas que enfrentan las mujeres que participan o quieren participar en la política y 

ámbito público del país. 

 

Como invitada especial para impartir la conferencia magistral “El modelo de comunicación 

política y el discurso con perspectiva de género”, estuvo la Dra. Aimé Vega Montiel, quien 

destacó los retos en este proceso respecto a esta materia, puso como ejemplo, que en esta 

elección habrán 55.5 millones de spots que serán transmitidos, de los cuales 35.6 millones 

corresponden a partidos políticos, y que tienen como característica el predominio de la 

participación política del género masculino, y mensajes estereotipados contra la participación 

de las mujeres. 

 

Asimismo, participó la Dra. Nadine Gassman Zylbermann, quien comentó que el INMUJERES 

tomó como política pública el impulso y la implementación para la creación de 32 Observatorios 

de Participación Política de las Mujeres, con el objetivo de compartir criterios básicos de 

observación para recabar y divulgar información respecto de la participación política de las 

mujeres y la violencia política en razón de género. Consideró que, a partir de los avances 

logrados a la fecha, se ha detectado que muchas mujeres en situación de vulnerabilidad, por 

múltiples razones sociales, no tienen acceso a información que las proteja en sus derechos 

político electorales, por lo cual es necesario que los análisis que se realicen desde las 

instituciones se hagan bajo el concepto de la interseccionalidad para avanzar en la 

erradicación de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. 
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El segundo día, se trabajó con el sistema de mesas temáticas, y una mesa de clausura plenaria 

con relatorías y conclusiones, sobre los siguientes puntos: 

 

1) La educación cívica como parte de las estrategias novedosas en la difusión de los 

derechos políticos de las mujeres. 

2) Mecanismos de información y atención en casos de VPMRG. 

3) Avances y retos en los esquemas de colaboración entre instituciones y sociedad civil 

para afrontar la VPMRG. 

4) Avanzando en las buenas prácticas: los Lineamientos de paridad con perspectiva de 

género e interseccionalidad para potenciar la participación política de las mujeres. 

 

 

 
ATENTAMENTE 

LA JEFA DE LA UNIDAD TÉCNICA 
DE IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN 

 

MTRA. ALEJANDRA ORTEGA GUZMÁN 

 

 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 27 de mayo de 2021. 


